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DEPARTAMENTO
DE MEDIO AMBIENTE
Y VIVIENDA

ORDEN
MAH/253/2006, de 15 de mayo, por la que se de-
terminan los municipios que se incluyen en las
subzonas de la zona geográfica A, a efectos de
la aplicación del Decreto 244/2005, de 8 de no-
viembre, de actualización del Plan para el dere-
cho a la vivienda.

El Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, de
actualización del Plan para el derecho a la vivien-
da 2004-2007, establece, en el artículo 13.1, que
el territorio de Cataluña se divide en cuatro
zonas geográficas a efectos de la aplicación del
Plan, y prevé que por Orden del Ministerio de
Vivienda se determinarán los municipios que se
incluyen en el mismo. A la vez, el precepto in-
dicado, subdivide la zona A, en tres subzonas en
cuanto a la tipología de las viviendas con pro-
tección oficial de precio concertado, y prevé que
los municipios que se incluyen serán determi-
nados por Orden del consejero de Medio Am-
biente y Vivienda.

La Orden VIV/1266/2006, de 31 de marzo,
por la que se declaran para 2006 los ámbitos te-
rritoriales de precio máximo superior a los efec-
tos del Real decreto 801/2005, de 1 de julio, por
el que se aprueba el Plan estatal 2005-2008 para
favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivien-
da (BOE núm. 102, de 29.4.2006), es la Orden
del Ministerio de Vivienda a que hace referencia
el artículo 13.1 del Decreto 244/2005. En esta
Orden se determinan los municipios correspon-
dientes en las zonas A, B y C, mientras que el
resto de municipios, no incluidos en la Orden,
son los que integran la zona D prevista en el
artículo 13.1 del Decreto 244/2005.

Por ello, a propuesta de la Secretaría de Vi-
vienda,

ORDENO:

Artículo único
Subzonas geográficas

Los municipios que se incluyen en las subzo-
nas A1, A2 y A3, en las cuales se divide la zona
A en la tipología de las viviendas con protección
oficial de precio concertado, creadas en el artí-
culo 13.1 del Decreto 244/2005, de 8 noviembre,
de actualización del Plan para el derecho a la
vivienda 2004-2007, son los que se detallan en
el anexo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

La presente Orden entra en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diari Oficial de
la Generalitat de Catalunya, y será aplicable a
todas las calificaciones que se resuelvan o se
hayan resuelto al amparo del Decreto 244/2005,
de 8 noviembre, de actualización del Plan para
el derecho a la vivienda 2004-2007, aunque la
solicitud haya sido anterior a la entrada en vi-
gor de esta Orden.

Barcelona, 15 de mayo de 2006

FRANCESC BALTASAR I ALBESA

Consejero de Medio Ambiente y Vivienda

Habiéndose detectado un error en el primer
párrafo del apartado 2 de las bases regulado-
ras de las subvenciones destinadas a la realiza-
ción de actuaciones de prevención de la con-
taminación luminosa con el fin de ordenar la
iluminación exterior existente con criterios am-
bientales, se procede a modificar el menciona-
do apartado 2 de las bases tal y como se deta-
lla en esta Orden.

En consecuencia,

ORDENO:

Artículo único
Modificar el primer párrafo del apartado 2 de

las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas a la realización de actuaciones de pre-
vención de la contaminación luminosa con el fin
de ordenar la iluminación exterior existente con
criterios ambientales, que queda redactado de
la manera siguiente:

“Pueden acogerse a las ayudas reguladas en
el apartado a) de la base 1 de esta Orden los
consejos comarcales que tengan la voluntad de
redactar los planes municipales de adecuación
de la iluminación exterior de su comarca.”

Barcelona, 10 de mayo de 2006

FRANCESC BALTASAR I ALBESA

Consejero de Medio Ambiente y Vivienda

(06.130.053)

ORDEN
MAH/255/2006, de 16 de mayo, por la que se
aprueban las bases reguladoras de las ayudas
para el fomento de las actuaciones de las agru-
paciones de defensa forestal (ADF) y sus fede-
raciones, y se hace pública la convocatoria para
el año 2006 (código de la convocatoria 04.09.06).

Dado que la Ley 6/1988, forestal de Catalu-
ña, regula en el capítulo 2 las agrupaciones de
defensa forestal (ADF), y les otorga persona-
lidad jurídica plena para facilitar la importan-
te tarea que deben llevar a cabo estas agrupa-
ciones en materia de prevención, actuación
inmediata y soporte en la extinción de los incen-
dios forestales, en colaboración con la Adminis-
tración de la Generalidad de Cataluña, la Ad-
ministración local y particulares;

De acuerdo con la normativa mencionada y
en el marco de la cooperación y colaboración
económica de la Administración de la Genera-
lidad de Cataluña con las ADF de Cataluña, es
de interés establecer y conceder una línea de
ayudas económicas con el fin de contribuir al
mantenimiento del dispositivo operativo de las
ADF y potenciar las actuaciones de prevención,
actuación inmediata y soporte en la extinción de
los incendios forestales;

Dado lo que dispone el capítulo IX del De-
creto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de finanzas públicas de Cataluña, y haciendo uso
de las facultades que me confiere la Ley 13/1989,
de 14 de diciembre, de organización, procedi-
miento y régimen jurídico de la Administración
de la Generalidad de Cataluña;

Dado lo que dispone la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones,

ANEXO

Zona A1:
Barcelona

Zona A2:
Alella
Badalona
Cabrera de Mar
Cabrils
Castelldefels
Cerdanyola del Vallès
Cornellà de Llobregat
Esplugues de Llobregat
Gavà
Hospitalet de Llobregat, L’
Masnou, El
Mataró
Montgat
Prat de Llobregat, El
Premià de Dalt
Premià de Mar
Sant Adrià de Besòs
Sant Boi de Llobregat
Sant Cugat del Vallès
Sant Joan Despí
Sant Just Desvern
Santa Coloma de Gramenet
Sitges
Teià
Tiana
Viladecans
Vilassar de Dalt
Vilassar de Mar

Zona A3:
Badia del Vallès
Barberà del Vallès
Castellar del Vallès
Granollers
Matadepera
Molins de Rei
Mollet del Vallès
Montcada i Reixac
Papiol, El
Polinyà
Ripollet
Roca del Vallès, La
Rubí
Sabadell
Sant Feliu de Llobregat
Sant Quirze del Vallès
Santa Coloma de Cervelló
Santa Perpètua de Mogoda
Sentmenat
Terrassa
Vilanova i la Geltrú

(06.135.011)

ORDEN
MAH/254/2006, de 10 de mayo, por la que se mo-
difica la Orden MAH/159/2006, de 29 de marzo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de
las ayudas de actuaciones de ordenación ambien-
tal de la iluminación exterior y se abre la convo-
catoria para el año 2006 (código de la convoca-
toria 03.01.06).

Mediante la Orden MAH/159/2006, de 29 de
marzo, se aprueban las bases reguladoras de las
ayudas de actuaciones de ordenación ambien-
tal de la iluminación exterior y se abre la con-
vocatoria para el año 2006 (DOGC núm. 4611,
de 10.4.2006).
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ORDENO:

Artículo 1
Aprobar las bases reguladoras de las ayudas

para el fomento de las actuaciones de las agru-
paciones de defensa forestal (ADF) y sus fede-
raciones, que se publican en los anexos de la pre-
sente Orden.

Artículo 2
Abrir la convocatoria de ayudas descritas en

el artículo 1 para el 2006, que se regirá por esta
Orden y sus anexos.

Artículo 3
El plazo de presentación de solicitudes será

de un mes desde la entrada en vigor de esta Or-
den.

Artículo 4
4.1 Las solicitudes se deben formalizar en

el impreso normalizado que facilita el Departa-
mento de Medio Ambiente y Vivienda. Se de-
berá presentar una solicitud por ADF o por fe-
deración de ADF, la cual podrá incluir varias
actuaciones.

4.2 Las solicitudes se deben presentar pre-
ferentemente en los Servicios Territoriales del
Departamento de Medio Ambiente y Vivienda,
en el registro de los servicios centrales del De-
partamento de Medio Ambiente y Vivienda (av.
Diagonal, 523-525, 08029 Barcelona), en el re-
gistro de la Dirección General del Medio Na-
tural (c. Dr. Roux, 80, 08017 Barcelona), en el
Servicio de Prevención de Incendios Forestales
(finca Torreferrussa, carretera de Sabadell a
Santa Perpètua de Mogoda, PK 4,5, 08130 Santa
Perpètua de Mogoda), y por los medios que
prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen administrativo de las
administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común.

Los impresos también se podrán obtener a
través de Internet, en la dirección electrónica
<ht tp : / /mediambient .gencat .ne t / ca t /
el_departament/actuacions_i_serveis/ajuts/na-
tura/.>.

Artículo 5
La presentación de las solicitudes implica la

plena aceptación de las bases reguladoras.

Artículo 6
6.1 La dotación máxima para esta convoca-

toria es de 1.800.000 euros. Esta cantidad se dis-
tribuye de la manera siguiente:

6.1.1 Ayuda por actuación a las ADF con un
importe máximo de 1.302.400 euros, distribui-
do de la siguiente manera:

Ayuda por actuaciones de inversión con una
dotación de 740.000 euros.

Ayuda por actuaciones de mantenimiento con
una dotación de 562.400 euros.

6.1.2 Ayuda a las federaciones para progra-
mas de soporte técnico y coordinación opera-
tiva con una dotación de 137.600 euros.

6.1.3 Ayuda a las ADF y a las federaciones
por programas piloto con una dotación de
360.000 euros.

6.2 La financiación de las ayudas previstas
en la presente Orden correspondientes a la con-
vocatoria de 2006 correrá a cargo de las parti-
das presupuestarias del Departamento de Medio
Ambiente y Vivienda siguientes:

MA04D/782000100/5510.
MA04D/482000100/5510.

6.3 A la vista de las solicitudes de subven-
ción recibidas, el posible excedente de crédito
de algunos de los tipos de ayuda en concreto, a
propuesta del órgano colegiado descrito en la
base 6.3, se podrá transferir para cubrir los dé-
ficits que pueda haber en algún otro tipo de
ayuda.

6.4 El crédito inicial indicado en el artícu-
lo 6.1 puede ser modificado con sujeción a la
normativa vigente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga la Orden MAH/126/2005, de 1 de
abril, por la que se aprueban las bases regula-
doras de las ayudas para el fomento de las ac-
tuaciones de las agrupaciones de defensa forestal
(ADF) y sus asociaciones, y se hace pública la
convocatoria para el año 2005 (DOGC núm.
4360, de 11.4.2005).

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entra en vigor el día siguiente al
día que se publique en el Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 16 de mayo de 2006

FRANCESC BALTASAR I ALBESA

Consejero de Medio Ambiente y Vivienda

ANEXO 1

Bases reguladoras de las ayudas para el fo-
mento de las actuaciones de las agrupaciones de
defensa forestal (ADF) y sus federaciones.

—1 Tipos de ayuda
Se establecen tres tipos de ayuda:
a) Ayuda por la actuación de las ADF.
b) Ayuda a las federaciones de ADF para

programas de soporte técnico y coordinación
operativa.

c) Ayuda a las ADF y las federaciones de
ADF, por programas piloto.

a) Ayuda por la actuación de las ADF.
La finalidad de esta ayuda es que las ADF se

doten de material, prioritariamente para la pre-
vención de incendios de una forma planificada
y coherente con su estructura y necesidades
reales, y tengan una previsión coherente de las
necesidades reales durante las próximas campa-
ñas de verano.

a.1) Ayudas para actuaciones de inversión.
Esta ayuda incluirá la adquisición de material
especificado en el anexo 2.A (adquisición de
material de prevención, vehículos, etc.).

a.2) Ayudas para actuaciones de manteni-
miento. La ayuda concedida por este apartado
no podrá exceder del 40% del total de la ayu-
da para actuaciones de inversión. Estas ayudas
pueden ser de dos tipos:

a.2.1) Ayudas de mantenimiento de la infra-
estructura ya existente. Es una ayuda básica para
el mantenimiento del material de que ya dispo-
nen las ADF. Incluirá los conceptos especifica-
dos en el anexo 2.B (ITV, seguros, impuesto de
circulación, reparaciones de material, etc.).

a.2.2) Ayudas para equipamientos persona-
les, cartografía y otros. Incluirá los conceptos es-
pecificados en el anexo 2.C (equipos persona-
les, cartografía, etc.).

El importe de las ayudas descritas en los apar-
tados a.1) y a.2) se determinará de acuerdo con

los baremos de puntuación que constan en la
base 7, de forma que los importes máximos de
las ayudas serán:

Las 30 ADF con más puntuación: un importe
máximo de 21.000 euros por ADF.

Las siguientes 30 ADF: un importe máximo
de 16.000 euros por ADF.

Las siguientes 40 ADF: un importe máximo
de 6.000 euros por ADF.

El resto hasta agotar el presupuesto: un im-
porte máximo de 3.000 euros por ADF.

b) Ayuda a las federaciones para programas
de soporte técnico y coordinación operativa.

La finalidad de esta ayuda es que las federa-
ciones hagan programas de soporte a la actua-
ción de las ADF durante el año 2006, desglosan-
do la parte de soporte técnico de la parte de
coordinación durante la campaña de verano.

La cuantía de la subvención máxima por fe-
deración de ADF es de 13.760 euros.

Esta ayuda consta de dos subprogramas:
b.1) Ayuda para programas de planificación

preventiva, y elaboración y actualización del
inventario de recursos materiales y humanos.
La cuantía de la subvención máxima para este
subprograma y por federación solicitante es de
5.504 euros.

Este programa consistirá en dar soporte y
asesoramiento a las ADF de la federación y
elaborar un inventario de recursos materiales y
humanos de las ADF integrantes, de acuerdo
con el modelo que se puede solicitar en la Di-
rección General del Medio Natural.

b.2) Ayuda para programa de coordinación
operativa. La cuantía de la subvención máxima
para este subprograma y por federación solici-
tante es de 8.256 euros.

Este programa consistirá en coordinar ope-
rativamente a las ADF de la federación en las
tareas de prevención y actuación inmediata
durante la campaña de verano 2006, y la elabo-
ración de un dossier con las actuaciones reali-
zadas (prevención, actuación inmediata, vigilan-
cia, otros relacionados con la campaña 2006), de
acuerdo con el modelo que se puede solicitar a
la Dirección General del Medio Natural.

Los conceptos subvencionables para esta lí-
nea de ayudas están detallados en el anexo 2.D.

c) Ayuda para programas piloto.
Esta ayuda consiste en ayudas a programas

preventivos innovadores o actuaciones progra-
madas de prevención de incendios forestales in-
cluidas la formación y la sensibilización.

—2 Destinatarios
Requisitos que deben cumplir las ADF soli-

citantes de las ayudas:
a) Ser agrupaciones de defensa forestal le-

galmente constituidas e inscritas en el registro
de ADF de la Dirección General del Medio
Natural del Departamento de Medio Ambiente
y Vivienda.

b) No estar sometida a ninguna de las cau-
sas que prevé el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
general de subvenciones.

c) Haber justificado, o en su caso reintegra-
do, las subvenciones a ADF, recibidas con an-
terioridad al amparo de las órdenes anuales de
ayudas para el fomento de las ADF y sus aso-
ciaciones, antes del plazo de presentación de
solicitudes.

Requisitos que deben cumplir las federacio-
nes solicitantes de las ayudas:

a) Federaciones de ADF constituidas e ins-
critas en el registro de asociaciones del Depar-
tamento de Justicia.
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b) No estar sometido a ninguna de las cau-
sas que prevé el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
general de subvenciones.

—3 Compatibilidad de las subvenciones
Las subvenciones reguladas por la presente

Orden serán compatibles con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para las mismas
finalidades, procedentes de cualquier adminis-
tración o ente público o privado, nacional, de la
Unión Europea o de organismos internaciona-
les, siempre y cuando las cantidades, aisladas o
en concurrencia, no superen el coste de la acti-
vidad a desarrollar por el beneficiario.

—4 Solicitudes
4.1 Las solicitudes se formalizarán en el

impreso normalizado que facilitará el Departa-
mento de Medio Ambiente y Vivienda y se pre-
sentarán a los Servicios Territoriales y servicios
centrales del Departamento de Medio Ambien-
te, o por cualquiera de las otras maneras que
prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común.

4.2 Se deberá presentar una solicitud por
ADF o por federación, la cual podrá incluir
diversos tipos de ayudas.

4.3 La presentación de la solicitud de ayu-
da implica la plena aceptación de las bases re-
guladoras.

4.4 No serán admitidas a trámite las solici-
tudes presentadas fuera del plazo indicado en
la Orden de convocatoria.

—5 Documentación
Las solicitudes deberán ir acompañadas de los

documentos siguientes:
a) Certificado del acuerdo de la junta direc-

tiva de la ADF de emprender las actuaciones.
b) Memoria descriptiva y valorativa donde

consten los objetivos de cada programa, los
importes totales de gasto y los importes solici-
tados. Es preciso presentar una por cada progra-
ma.

c) Declaración de no estar incluido en nin-
guna de las circunstancias previstas en el artí-
culo 13 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre,
general de subvenciones.

d) Declaración en la que consten las ayudas
obtenidas, las solicitadas y las que se prevea
solicitar a cualquier administración o ente pú-
blico o privado, nacional o internacional, en
relación con la ayuda solicitada o parte de la
misma.

e) Declaración responsable conforme la
ADF solicitante se encuentra al corriente de las
obligaciones tributarias.

f) Declaración responsable de estar al co-
rriente de las obligaciones con la Seguridad
Social o de no estar sujeto a obligaciones en esta
materia, según los casos.

g) Documentación valorativa: impreso capa-
cidad de gestión, modelo ADF-CG e impreso
especialización, modelo ADF-E.

h) Impreso de transferencia bancaria para
acreedores particulares de la Generalidad de
Cataluña, debidamente firmado y sellado por la
entidad bancaria correspondiente al perceptor.

i) En el supuesto de que las actuaciones so-
licitadas en el apartado 1.c) sean actuaciones
sobre el territorio habrá que presentar un pla-
no donde estén representadas estas actuaciones.
La escala del plano será la adecuada de acuer-
do con el anexo 2.E.

j) DNI del presidente.

k) NIF de la ADF o federación.
Para aquella documentación que no ha sufri-

do ninguna modificación y no tenga plazo de ca-
ducidad, el solicitante podrá acogerse a lo esta-
blecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, y el artícu-
lo 23.3 de la Ley general de subvenciones, en
caso de que los documentos exigidos ya estuvie-
sen en poder de la administración actuante, no
siendo necesario que se acompañen a las soli-
citudes siempre y cuando se haga constar la fe-
cha y órgano en que se presentó la documenta-
ción y que no hayan transcurrido más de cinco
años desde la finalización del procedimiento al
que corresponda.

—6 Tramitación
6.1 La Dirección General del Medio Natu-

ral del Departamento de Medio Ambiente y
Vivienda será el órgano competente para la or-
denación, la instrucción y la resolución del pro-
cedimiento de concesión de la subvención.

6.2 Las ayudas se otorgarán por el proce-
dimiento de concurrencia competitiva en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias y
de acuerdo con los criterios de valoración que
se especifican en la base 7 de esta convocato-
ria.

6.3 Una vez efectuado el examen y la eva-
luación de las solicitudes, éstas serán sometidas
al informe del órgano colegiado previsto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones, que estará integrado por los si-
guientes miembros:

Presidente: subdirector general de Bosques.
Vocales:
Jefe del Servicio de Prevención de Incendios

Forestales.
Jefe de la Sección de Prevención de incendios

Forestales.
Inspector del Cuerpo de Agentes Rurales.
Secretario:
Uno de los vocales designados por el presi-

dente.

—7 Criterios de valoración
Para la concesión de las subvenciones se ten-

drá en cuenta los siguientes criterios de valora-
ción:

Para las ayudas a) Ayuda para actuaciones de
las ADF.

Estructura y capacidad de gestión: se valorará
que la estructura de la entidad sea la adecuada
para gestionar las actividades previstas de los
programas presentados, a nivel de recursos
humanos y materiales y estructura operativa
(hasta 5 puntos).

ADF que forma parte de una federación o del
Secretariado: 1 punto.

Fecha de la última asamblea para renovar la
Junta de acuerdo con sus Estatutos: 1 punto.

La última junta directiva vigente ha sido co-
municada al registro de ADF del Departamento
de Medio Ambiente y Vivienda: 1 punto.

La ADF lleva un registro de los socios y vo-
luntarios de la ADF: 1 punto.

La Junta directiva tiene conocimiento de los
recursos de material de que dispone la ADF: 1
punto.

Especialización: se valorará la experiencia de
la entidad en actuaciones relacionadas con el
programa, bien sea en tareas de prevención o de
actuación inmediata en incendios forestales
(hasta 5 puntos).

ADF que han participado activamente en la
campaña de prevención del año 2004 y 2005:
hasta 5 puntos.

Implantación de la entidad: se valorará el ám-
bito territorial de la ADF considerando a los
conceptos de número de municipios, hectáreas
forestales agrupadas, riesgo de incendio forestal
del territorio, perímetros de protección priori-
taria (PPP) dentro de su ámbito territorial (hasta
20 puntos).

Número de municipios:
1 municipio = 1 punto.
2-4 municipios = 3 puntos.
> 4 municipios = 5 puntos.
Ha forestales:
< 1.000 ha: 1 punto.
1.000-3.000 ha: 2 puntos.
3.000-10.000 ha: 4 puntos.
> 10.000 ha: 6 puntos.
Riesgo de incendio:
De acuerdo con el INFOCAT 2003 (Plan de

emergencias para incendios forestales de Cata-
luña).

ADF con ningún municipio con alto riesgo de
incendio ni ningún municipio con vulnerabili-
dad: 1 punto.

ADF con ningún municipio con alto riesgo
de incendio pero alguno con vulnerabilidad: 2
puntos.

ADF con menos de la mitad de sus munici-
pios con alto riesgo de incendio: 3 puntos.

ADF con la mitad o más de sus municipios
con alto riesgo de incendios: 4 puntos.

Perímetro de protección prioritaria (PPP):
ADF con ningún municipio dentro de un

PPP: 1 punto.
ADF con menos de la mitad de sus munici-

pios dentro de un PPP: 3 puntos.
ADF con la mitad o más de sus municipios

dentro de un PPP: 5 puntos.
Contenido de los programas: se valorará que

los programas sean adecuados a los objetivos
previstos y a los medios técnicos, humanos y ma-
teriales con que se cuenta para la realización de
las actividades, y se adecuen a los objetivos de
la presente Orden (hasta 8 puntos).

Para las ayudas b) Ayuda para programas
soporte a las ADF para federaciones de ADF.

Estructura y capacidad de gestión: se valorará
que la estructura de la entidad sea la adecuada
para gestionar las actividades previstas de los
programas presentados, a nivel de recursos
humanos y materiales y estructura operativa
(hasta 10 puntos).

Implantación de la entidad: se valorará el
ámbito territorial de la ADF en atención a los
conceptos de número de ADF adheridas (has-
ta 6 puntos).

Si agrupan menos de la mitad de las ADF de
la comarca = 1 punto.

Si agrupan la mitad o más de las ADF de la
comarca = 3 puntos.

Si agrupan la totalidad de ADF de la comarca
= 4 puntos.

Si agrupan ADF de dos comarcas = 5 puntos.
Si agrupan ADF de más de dos comarcas =

6 puntos.
Para considerar que agrupan más de una co-

marca, es preciso que, como mínimo, agrupen
más de la mitad de las ADF de cada comarca a
considerar.

Contenido de los programas: se valorará que
los programas sean adecuados a los objetivos
previstos y a los medios técnicos, humanos y ma-
teriales con que se cuenta para la realización de
las actividades, y se adecuen a los objetivos de
la presente Orden (hasta 10 puntos).
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Para las ayudas c) Ayuda por programas pi-
loto.

Contenido de los programas: se valorará que
los programas sean adecuados a los objetivos
previstos y a los medios técnicos, humanos y ma-
teriales con que se cuenta para la realización de
las actividades, y se adecuen a los objetivos de
la presente Orden (hasta 10 puntos).

Ámbito de actuación: se valorará los progra-
mas que se desarrollen en el ámbito territorial
de más de una ADF (5 puntos).

Innovación y calidad técnica: se valorará los
programas innovadores o de carácter piloto,
siempre relacionados directamente con la pre-
vención de los incendios forestales, que además
tengan una coherencia, sean factibles y tengan
calidad técnica (hasta 5 puntos).
—8 Otorgamiento

8.1 El director general del Medio Natural
resuelve el otorgamiento de las subvenciones.
La resolución de otorgamiento se notificará a
los interesados.

8.2 El plazo máximo para resolver y noti-
ficar las resoluciones de subvención es de seis
meses contadores desde la fecha de publicación
de esta Orden. Una vez transcurrido este pla-
zo, si no se ha dictado y notificado la resolución,
se entiende que la solicitud es desestimada.

8.3 La resolución dictada por el director
general del Medio Natural no agota la vía ad-
ministrativa. De acuerdo con lo que prevé la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, se puede
interponer recurso de alzada ante el consejero
de Medio Ambiente y Vivienda en el plazo de
un mes, contador desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación.

8.4 En la resolución figurará como mínimo
el importe máximo de la ayuda y las condicio-
nes que deberá cumplir el beneficiario. Estas
condiciones deberán ser aceptadas de manera
expresa por el beneficiario y la aceptación se
deberá enviar al Departamento de Medio Am-
biente y Vivienda en el plazo de 10 días natu-
rales a partir de la fecha de recepción de la re-
solución. La falta de aceptación por parte del
beneficiario y en el plazo antes establecido im-
plicará que la resolución de concesión queda-
rá sin efectos y se procederá al archivo del ex-
pediente.

8.5 Previa solicitud, se podrá conceder un
anticipo del 100% del importe de la actuación
a.2), y no se exigen garantías.

8.6 La resolución de concesión se puede
modificar en caso de alteración de las condicio-
nes que determinaron el otorgamiento, con la
solicitud previa del beneficiario, que la presen-
tará con anterioridad a la realización de las ac-
tuaciones, junto con la documentación necesa-
ria.

8.7 Antes de la fase de justificación, el be-
neficiario de la concesión podrá renunciar a
parte de la subvención otorgada en el supues-
to de que el importe del gasto realmente efec-
tuado sea inferior al importe de la subvención.

8.8 Asimismo, el beneficiario también po-
drá solicitar la modificación de la concesión en
el caso de que se alteren las finalidades que de-
terminaron el otorgamiento y siempre y cuan-
do éstas sean subvencionables dentro del mis-
mo apartado del programa.
—9 Plazo de justificación

9.1 Las actuaciones objeto de subvención de
la base 1 tipo a.1) Ayudas para actuaciones de

inversión de las ADF; se deberán justificar antes
del 30 de septiembre.

9.2 Las ayudas de la base 1 tipo a.2) Ayu-
das para actuaciones de mantenimiento, b)
Ayuda a las federaciones de ADF para progra-
mas de soporte técnico y coordinación opera-
tiva, y c) Ayuda a las ADF y a las federaciones
de ADF por programas piloto; se deberán jus-
tificar antes del día 1 de noviembre.

9.3 Los plazos de presentación de la docu-
mentación justificativa podrán ser prorrogados
en los supuestos de fuerza mayor debidamen-
te acreditada por el solicitante y valorada por
la Administración.

—10 Justificación y tramitación del pago
10.1 La tramitación del pago de las ayudas

se hace una vez se han realizado, justificado y
comprobado por parte del Departamento de
Medio Ambiente y Vivienda las actuaciones
subvencionadas. La justificación de las actuacio-
nes objeto de subvención se efectuará mediante
factura o documento justificativo originales y sus
comprobantes de pago, de acuerdo con lo que
dispone la Orden de 1 de octubre de 1997, so-
bre tramitación, justificación y control de ayu-
das y de subvenciones. Las facturas tendrán que
cumplir los requisitos establecidos en el regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por el Real decreto 1496/
2003, de 28 de noviembre. Es requisito previo
para el pago que la persona beneficiaría apor-
te un certificado de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria acreditativo del hecho
que está al corriente de las obligaciones tribu-
tarias estatales. No es preciso presentar este
último certificado en el supuesto de que la per-
sona afectada autorice al Departamento de
Medio Ambiente y Vivienda para la obtención
de los datos económicos directamente de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Esta autorización se debe hacer constar en la
solicitud de subvención. Igualmente es preciso
aportar una certificación acreditativa de estar
al corriente de las obligaciones con la Seguridad
Social en el supuesto de que la persona bene-
ficiaria de la subvención esté sometida a estas
obligaciones.

10.2 Para la justificación de las ayudas de la
base b) Ayuda a las federaciones para progra-
mas de soporte técnico y coordinación opera-
tiva, habrá que presentar, además de lo defini-
do en el punto anterior:

a) Un ejemplar del inventario de recursos
humanos y materiales elaborado de acuerdo con
lo que establece la base 1 b.1).

b) Un ejemplar del dossier de actuaciones
realizadas elaborado de acuerdo con lo que
establece la base 1 b.2).

c) En el caso de utilizar personal propio para
la realización del programa, los gastos de per-
sonal se justificarán mediante la correspondiente
nómina firmada por el destinatario, y se adjun-
tará también una copia del contrato de traba-
jo. Las cotizaciones a la Seguridad Social se jus-
tificarán con los respectivos documentos de
cotización.

10.3 El material subvencionado debe estar
adquirido durante los plazos comprendidos
entre la fecha de publicación en el DOGC de
esta Orden y el plazo máximo de justificación
de cada base. A pesar de ello se podrán acep-
tar gastos por el concepto a.2.1) que se hayan
podido efectuar desde el 1 de enero del ejerci-
cio de la convocatoria con anterioridad a su
concesión y siempre y cuando se refieran a ac-

tividades subvencionables e incluidas en la me-
moria de la solicitud.

10.4 Si el gasto efectuado fuese inferior al
importe otorgado, se propondrá el pago de la
parte de subvención correspondiente al gasto
justificado, siempre y cuando se hayan alcanzado
las finalidades y objetivos que motivaron la
concesión de la subvención y siempre y cuando
este importe fuese superior al 60% del impor-
te otorgado. La no-realización, como mínimo,
del 60% de las actuaciones otorgadas en los
plazos establecidos, sin una causa de fuerza
mayor, puede comportar la exclusión del be-
neficiario de cualquier tipo de ayuda estable-
cida en esta Orden para la siguiente convoca-
toria, excepto del supuesto que establece la
base 9.3.

10.5 El IVA de los justificantes queda ex-
cluido de la subvención, exceptuando cuando el
IVA esté soportado de forma definitiva por los
beneficiarios y tengan la consideración de con-
sumidor final.

10.6 En el supuesto de adquirir bienes de
segunda mano, habrá que presentar, junto con
la documentación justificativa, la documenta-
ción siguiente:

a) Una declaración del vendedor, donde
conste el origen del bien que se transmite y que
confirme que durante los siete últimos años no
ha sido adquirido con la ayuda de subvenciones
nacionales o comunitarias.

b) Acreditar, mediante un certificado de un
perito independiente, que el precio del bien no
es superior al valor del mercado ni al del coste
de un bien nuevo similar.
—11 Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios están obligados a:
a) Hacer la actuación y justificarla ante la

Dirección General del Medio Natural, de acuer-
do con las bases, la resolución de concesión y de
acuerdo con los términos y plazos establecidos
en cada programa.

b) Comunicar al Departamento de Medio
Ambiente y Vivienda la obtención de subven-
ciones para la misma finalidad, procedentes de
cualquiera de las otras órdenes de ayuda del De-
partamento de Medio Ambiente y Vivienda o
de cualquiera de las administraciones o entida-
des públicas o privadas nacionales o internacio-
nales. Esta comunicación se debe efectuar tan
pronto como se conozca.

c) Mantener durante un mínimo de cinco
años, a partir de la fecha de certificación, el
material adquirido mediante esta Orden corres-
pondiente al anexo 2.A.

d) Someterse a las actuaciones de compro-
bación que debe efectuar la Dirección General
del Medio Natural, y de cualquier otra de com-
probación y control financiero que puedan llevar
a cabo la Intervención General de la Genera-
lidad, la Sindicatura de Cuentas, el Departamen-
to de Medio Ambiente y Vivienda u otros órga-
nos competentes de acuerdo con la normativa
aplicable, y aportar toda la información que le
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
—12 Régimen jurídico

12.1 En todo cuanto no prevén las bases
reguladoras, así como la presente convocatoria
que las hace públicas, son aplicables el capítu-
lo 9 del Decreto legislativo 3/2002, de 24 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Texto refun-
dido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña,
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general
de subvenciones.
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12.2 La Dirección General del Medio Na-
tural dará publicidad a las subvenciones conce-
didas en el plazo de un mes desde la fecha de la
resolución que agota el procedimiento, median-
te la exposición de una relación de estas subven-
ciones en el tablón de anuncios del Departamen-
to de Medio Ambiente, av. Diagonal, 525, 08029
Barcelona, y en el caso de subvenciones de im-
porte superior a 3.000 euros, mediante la publi-
cación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

—13 Revocaciones
Serán causas de revocación, y si procede de

obligación de devolución de los importes per-
cibidos:

Los supuestos que prevé el artículo 99 de
Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley de finanzas públicas de Cataluña.

Los supuestos que prevé el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.

—14 Régimen sancionador
14.1 Es de aplicación el régimen previsto en

el artículo 101 y siguientes del Decreto legisla-
tivo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña.

14.2 Son aplicables los preceptos básicos del
título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones.

ANEXO 2

A
1. Material de transmisiones. Equipos base

(*).
2. Material de transmisiones. Equipos móvi-

les (*).
3. Material de transmisiones. Equipos por-

tátiles (*).
4. Desbrozadoras manuales, de sierra circu-

lar, de cadenas para tractor, y de martillos.
5. Trituradoras.
6. Traíllas.
7. Picadoras de paja o restos vegetales.
8. Buldóceres.
9. Pala retroexcavadora y pala de tractor.
10. Subsolador ripper.
11. Antorcha de goteo.
12. Grupos autónomos (remolques con ca-

pacidad de transporte de agua y de impulsión).
13. Máquinas remolcadas por tractor (cubas

con capacidad de impulsión de agua o de trans-
porte).

14. Equipos portátiles (equipos de vehículo,
máquinas suspendidas por tractores).

15. Mochilas para extinción amarillas.
16. Mochilas porta-mangueras amarillas.
17. Mangueras 25 DN (UNE 23/091), man-

gueras 45 DN, mangueras 70 DN con racor tipo
Barcelona de color verde.

18. Lanzas con regulación de caudal y de tipo
multiefecto.

19. Racors.
20. Reducciones.
21. Tapón 25 DN, tapón 45 DN, tapón 70 DN.
22. Bifurcación.
23. Mangote.
24. Hachas. Palas. Legón Poularsky. Rasti-

llo azada McLeod. Azada. Podadora. Sierra
mecánica.

25. Matafuegos.
26. Grupo electrógeno portátil.

27. Vehículos 4 x 4 (**).
28. Colocación de cabestrante en vehículos

4 x 4, propios de la ADF.
29. Tractores.
30. Adquisición de vehículos (vehículos 4 x

4, tractores) de segunda mano (**).
31. Adquisición e instalación de almacenes

móviles (tipo hangar).
(*) Todos los equipos deben cumplir con la

normativa europea en materia de telecomuni-
caciones. Se excluye cualquier tipo de aparato
de telefonía móvil, así como aparatos de radio-
aficionado y los repetidores.

(**) Todos los vehículos deben estar pintados
de color amarillo (RAL 1023).

B
1. Seguro obligatorio de circulación de vehí-

culos propios ADF.
2. ITV vehículos propios ADF.
3. Matriculaciones e impuestos de circula-

ción, vehículos propios ADF.
4. Canon de frecuencias de telecomunicacio-

nes.
5. Reparaciones de material propio de la

ADF.

C
1. Monos de trabajo (modelo estándar de

ADF o amarillo y verde forestal con identifica-
ción ADF).

2. Botas.
3. Pantalón algodón o ignífugo verde.
4. Camisa o camiseta amarilla (equivalente

a RAL 1023) de algodón o ignífuga.
5. Guantes.
6. Gafas de protección de incendios.
7. Casco amarillo homologado (equivalen-

te a RAL 1023).
8. Gorra amarilla (equivalente a RAL 1023)

con escudo de ADF.
9. Caretas de protección de incendios.
10. Linternas.
11. Llaves de hidrante.
12. Cartografía ICC del ámbito territorial de

la ADF.
13. Botiquines individuales.
14. Cargadores y baterías de los equipos de

transmisiones.
15. Equipos de protección individual (EPI)
16. Extintores de polvo ABC máximo de 6

kg (como máximo uno por vehículo o cuba pro-
pios de las ADF).

D
1. Gastos debidos a la imputación de los costes

del personal de acuerdo con el tiempo dedica-
do al programa.

2. Gastos de viajes y manutención, siempre
y cuando se hayan incluido en el presupuesto del
programa y estén debidamente justificados.

3. Gastos de gestión y administración nece-
sarios para realizar el programa, sin que puedan
ultrapasar el 10% del coste del programa, y rea-
lizados en el transcurso del tiempo que dure el
programa.

E

Superficie a representar (ha) Escala

0-1.000 .................................................. 1:5.000
1.001-5.000 ........................................... 1:10.000
5.001-15.000 ......................................... 1:25.000
>15.000 ................................................. 1:50.000

(06.135.161)

RESOLUCIÓN
MAH/1636/2006, de 11 de mayo, por la que se
declara de utilidad pública el monte denominado
La Riera, en el término municipal de Sant Pere
de Torelló.

Examinado el expediente sobre la declaración
de utilidad pública y subsiguiente inclusión en
el Catálogo de utilidad pública del monte deno-
minado La Riera, en el término municipal de
Sant Pere de Torelló (Osona), que pertenece al
Ayuntamiento del mismo municipio.

De acuerdo con la Ley 6/1988, de 30 de marzo,
forestal de Cataluña, y la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de montes;

Realizados los trámites de audiencia y de
información pública y comprobado que el monte
reúne las condiciones previstas en el apartado
c) del artículo 12.1 de la Ley forestal de Cata-
luña;

De acuerdo con el informe favorable de la
Sección de Bosques y Gestión de la Biodiver-
sidad de los Servicios Territoriales de Barcelona
y a propuesta de la Dirección General del Me-
dio Natural,

RESUELVO:

—1 Declarar de utilidad pública el monte
denominado La Riera, en el término municipal
de Sant Pere de Torelló.

—2 Incluir el monte en el Catálogo de mon-
tes de utilidad pública con las características que
se relacionan en el anexo 1 y con el plano de
delimitación territorial que se adjunta en el
anexo 2.

Barcelona, 11 de mayo de 2006

FRANCESC BALTASAR I ALBESA

Consejero de Medio Ambiente y Vivienda

ANEXO 1
Demarcación territorial: Barcelona.
Comarca: Osona.
Término municipal: Sant Pere de Torelló.
Pertenencia: Ayuntamiento de Sant Pere de
Torelló.
Denominación y número de CUP: La Riera,
núm. 97 del CUP.
Descripción catastral:

Polígono 5, parcela 29, subparcelas 1, 2, 3, 4,
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14.

Polígono 5, parcela 30, subparcelas ab, ad, ae,
af, aq (parcial), bn, bp, bq.

Polígono 10, parcela 2, subparcela 6 (parcial).
Polígono 10, parcela 3, subparcelas 1, 2, 3, 4,

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16.
Polígono 10, parcela 6, subparcelas 1, 2, 3, 4,

5, 6, 7, 8, 9 y 10.
Límites:

Norte: propiedades de Esteban Parés y ma-
sía Serrat de Nespla.

Sur: masía Molas.
Este: masía Teuleria de Pigrau, río Ges y

masía Puig de Canet.
Oeste: río Ges, masía Massalom y masía

Comas.
Cabidas:

Superficie declarada de utilidad pública: 58,37
ha.

Especies: estrato arbóreo de Quercus humilis
y Quercus ilex.


